
"Gral. Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación Argentina"

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.

Ministerio de Gobierno
Seguridad y Derechos Humanos

PROVINCIA DE SALTA s N918 637
Dr. JUAN MANUEL URTUBEY

G O B E R N A D O R

Dr. PABLO FRANCISCO J. KOSINER
MINISTRO DE GOBIERNO, SEGURIDAD 

y DERECHOS HUMANOS

Dr. MAXIMILIANO A. TROYANO
SECRETARIO DE ESTADO DE GOBIERNO

Dr. H EC TO R  H U G O  PALACIOS
DIRECTOR

Salta, Martes 26 de Julio de 2011
Año C 11 Registro Nacional de Propiedad 

Intelectual N? 872823
TIRADA 250 EJEMPLARES C

O
R

R
EO

A
R

G
EN

TI
N

O

SA
LT

A

FRANQUEO A PAGAR 
CUENTA N» 16581F2

APARECE LOS DÍAS HÁBILES

EDICIÓN DE 24 PÁGINAS
TARIFA REDUCIDA 

CONCESIÓN N» 3» 3/18

Dirección y Administración: Avda. BELGRANO 1349 - (4400) SA 
Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar /  E-mail: b 

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Avda. Dr. Bernardo H ouí 
Local N9 5 - Tel/Fax: 4963229 E-mail: boletino

LTA - TEL/FAX: (0387) 4214780 
oletinoficial@salta.gov.ar 
;say s/n Of. Comercial 19 Piso 
ficialcjud@salta.gov.ar

Horario para la publicación de avisos: Lunes a Viernes de 8,30 a 13,00 hs.

Ley 4337
ARTICULO 1o - A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2o del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones, 

serán publicadas en el Boletín Oficial.'
ARTICULO 2o - El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar
mailto:oletinoficial@salta.gov.ar
mailto:ficialcjud@salta.gov.ar


PAG N ° 4902 SALTA, 2 6  D E  JU L IO  D E  2011 B O LE TIN  OFICIAL N ° 18.637
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RESO LU CIO N  M .G  N° 437/2008

I - PUBLICACIONES Texto: hasta 200 pa labras P re c io  p /u n a  P u b lic a c ió n

C oncesión de Agua Púb lica S 30 .-
R em ate  A d m in is tra tiv o S 50.-
Avisos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

S 50 .-

SECCIO N  JU D IC IA L
Edictos de M ina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y'otros. . S 40 .-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteaflal, Adopción, Usucapión, testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

S 30 .-

SECCIO N  C O M ER C IA L
Avisos C o m erc ia les  ' S 50 .-
A sam bleas C o m erc ia les S 30 .-
B alance - E stados C ontables (Por cada página) S 150.-

SECCION GENERAL
A sam bleas P ro fe s io n a le s S 30 .-
Asam bleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). S 20 .-
Avisos G en era les S 40.-
Excedente por pa lab ra S 0 ,20

II - SU SCRIPCIONES Anual Semestral
B oletín  O fic ia l Im p reso S 250.- S 160.-
(*) Pág ina  W eb S 200.- S 130.-
B oletín  O fic ia l Im preso  y pág ina Web S 350.- S 220.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 100.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS H a s ta  6 m eses M ás d e  6 meses

B oletines O fic ia les S 3 - S 5.-
S ep a ra tas  y Ediciones Especiales Menos de 

100 pdg.
De 100 a 
200 pAg.

Má.i de 
200 p¿g.

S e p a ra ta s S 10.- S 20.- S 30.-
IV - FO TO C O PIA S Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos, sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. so ^ o S i -

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas
Impresión de copias digítalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. so a o SZ-

RESO LU C IO N  M .G S . y DDHH N° 269/10 - D isposición Boletín Oficial N ° 62/10

I - ARANCEL DIFERENCIADO - Oficina de Servicios C iudad Judicial

Se percibirá en la facturación de cada edicto/aviso, incluyendo el excedente de palabras si existiera, ~ ,
más el costo de los ejemplares vendidos anticipadamente donde se publica ese edicto/aviso_____________________ ' _________
Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarin por palabra, de acuerdo alas tarifas fijadas piecedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas.' 
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante tas 
gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del 
aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes asi io consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 21 de Julio de 2011

D EC R ETO  N° 3273

M in iste rio  de  F in an zas y O b ra s  Púb licas 

S e c re ta r ía  de F in an zas

Exptes.N™  125-18.738/11 Cpde. 1002,-16-92.589/11, 
3 0 2 -8 8 .0 3 9 /1 1  Cpde. 3 ,41 -9 2 .5 2 8 /1 1 ,4 1  -  18.373/ 
11 Cpde. 1 y 125 -  16.855/11 Cpde. 2

V ISTO  que la e jecución presupuestaria acum ulada 
de Ingresos de A dm inistración Central E jercicio 2.011 
registra m ayores recursos, y;

C O N SID ER A N D O :

Que entre los rubros donde se percibieron recursos 
por m onto m ayor al presupuestado, se encuentra el 
referido a Intereses Internos LD;

Que la Ley N° 7.647 de Presupuesto Ejercicio 2.011, 
en su  artículo 19 autoriza al Poder E jecutivo a incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en la  e je c u c ió n  de  c ad a  ru b ro  de re c u rso s  y /o  
financiamiento;

Q ue debe  p ro c ed e rse  a in co rp o ra r ta le s  re c u r
s o s  y a m p l i a r  la s  r e s p e c t iv a s  p a r t i d a s  de  
e ro g ac io n e s  en las ju r is d ic c io n e s  p e r tin en te s  de  la 
A d m in is tra c ió n  C en tra l;

Que deben ratificarse las incorporaciones presu
puestarias efectuadas por la O ficina Provincial de Pre
supuesto, con encuadre a  lo previsto en el artículo 10 

del D ecreto N° 559/11;

Por ello;

£1 G o b e rn ad o r de la p ro v incia  de  S a lta

DECRET A:

Artículo Io -A pruébase  con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.647, la incorporación de recursos 
referidos a Intereses Internos LD, al Presupuesto E jer
cicio 2.011 de A dm inistración Central, por un m onto 
total de S 3.162.361,25 (Pesos tres m illones ciento se
senta y dos mil trescientos sesenta y uno con veinticin
co centavos), según detalle obrante en A nexo I que for
ma parte del presente decreto.

Art. 2° - Dispónese, de conformidad con lo estableci
do en artículo Io del presente instrumento, la ampliación 
de las partidas de erogaciones de Administración Central, 
por el importe citado en artículo 1 °, según detalle obrante 
en Anexos II a VII integrantes de este instrumento.

Art. 3o - Ratificanse las incorporaciones de partidas 
presupuestarias E jercicio 2.011, con encuadre a lo pre
visto en el artículo 10 del D ecreto N° 559/11, efectua
das por la O ficina Provincial de Presupuesto en fechas
10.06.11, 15.06.11 y 16.06.11 -  Batch N°s- 4267604, 
4275314 ,4277168 ,4278796 ,4279033  y 4279556, que 
contienen los m ovim ientos presupuestarios previstos 
en artículos 1° y 2° del presente decreto.

Art. 4o - Com uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley N° 7.647.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Finanzas y O bras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.
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Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Sr. M ashur L apad , V ice-Presidente 1° 
C ám ara  de Senadores a C argo Po
der Ejecutivo -  Parod i -  Samson

Salta, 21 de Julio de 2011

DECRETO  N° 3275

M in iste rio  de F in an zas  y O b ra s  Púb licas

S e c re ta r ía  de F in a n za s

Exptes. N “  234-88.628/11,292-83.319/11,292-83.319/ 
11 Cpde. 1 ,321-21.032/11 y 304-83.240/11

VISTO la necesidad de efectuar diversas transfe
rencias de partidas en el Presupuesto E jercicio 2.011; y,

C O N SID ER A N D O :

Que dichas transferencias tienen por finalidad acondi
cionar los créditos presupuestarios asignados mediante 
DecretoN° 559/11 de distribución de partidas Ejercicio 2011, 
de conformidad a las necesidades de cada organismo;

Que deben ratificarse las transferencias presupues
tarias efectuadas por la O ficina Provincial de Presu
puesto con encuadre a lo previsto en artículo 10 del 
Decreto N° 559/11;

Q ue el artículo 31 de la Ley N° 7.647, autoriza al 
Poder E jecutivo a  efectuar reestructuraciones o transfe
rencias en los créditos presupuestarios asignados, las 
que no im portarán un increm ento del m onto total del 
R ubro Gastos por O bjeto asignado por dicha Ley;

Por ello,

E l G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de Sa lta

DE CR E T A:

Artículo Io - Apruébanse con encuadre en el artículo 
31 de la Ley N° 7.647, las transferencias de partidas 
presupuestarias efectuadas en el Presupuesto E jercicio
2.011 de Adm inistración Central, por un m onto de S 
3.323.789,72 (Pesos tres m illones trescientos veinti
trés mil setecientos ochenta y nueve con setenta y dos 
centavos), según detalle obrante en Anexos I a IV del 
presente instrumento.

Art. 2° - Ratificanse con encuadre en el artículo 10 
del D ecreto N° 559/11, las transferencias de partidas 
presupuestarias E jercicio 2.011, efectuadas por la O fi
cina Provincial de Presupuesto en fecha 16.06.11 -  Batch

N ros4279079, 4278921, 4279875 y 4279619, que con
tienen los m ovim ientos presupuestarios previstos en el 
artículo Io del presente decreto.

Art. 3o - C om uniqúense a  la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las transferencias 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículo 31 de la Ley N° 7.647.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro  de Finanzas y O bras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Sr. M ashur L apad , V ice-Presidente I o 
C ám ara  de Senadores a C argo Po
der Ejecutivo -  Parod i -  Samson

Salta, 21 de Julio de 2011

D EC R ETO  N° 3277

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  Púb licas 

S e c re ta r ía  de F in an zas  

Expte. N° 68-96.467/11

V ISTO  la necesidad de efectuar una transferencia 
de partidas en el Presupuesto E jercicio 2.011 del Insti
tuto Provincial de Vivienda, y;

C O N SID ER A N D O :

Q ue dicha transferencia tiene por finalidad acondi
cionar los créditos presupuestarios asignados m ediante 
Decreto N° 559/11 de distribución de partidas Ejercicio
2.011, con el objeto de reforzar partidas de gastos del 
organismo;

Que debe ratificarse la transferencia presupuestaria 
efectuada por la O ficina Provincial de P resupuesto con 
encuadre a lo previsto en artículo 10 del Decreto N° 
559/11;

Que el artículo 31 de la Ley N° 7.647, autoriza al 
Poder E jecutivo a efectuar reestructuraciones o transfe
rencias en los créditos presupuestarios asignados, las 
que no im portarán un increm ento del m onto total del 
R ubro G astos por O bjeto asignado por dicha Ley;

Por ello,

E l G o b e rn ad o r  de la P ro v in c ia  de S alta

DECRETA:
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A rtículo 1° - Apruébase con encuadre en el artículo 
31 de la Ley N° 7.647, la transferencia de partidas en el 
Presupuesto E jercicio 2.011 del Instituto Provincial de 
Vivienda, por un m onto de S 300.000,- (Pesos trescien
tos mil), según detalle obrante en A nexo I del presente 
instrum ento.

Art. 2o - Ratifícase con encuadre en el artículo 10 del 
Decreto N° 559/11, la transferencia de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.011, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 28.06.11 B atch N° 
4293920, que contiene los m ovim ientos presupuesta
rios previstos en el artículo Io del presente decreto.

Art. 3o - Com uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la m odificación efec
tuada por este decreto, conform e lo dispuesto en artí
culo 31 de la Ley N° 7.647.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro  de Finanzas y Obras Públicas y  el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Sr. M ashur L apad , V ice-Presidente I o 
C ám ara  de Senadores a C argo Po
der E jecutivo -  Parod i -  Samson

Salta, 21 de Julio de 2011

D EC R ETO  N° 3279

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas 

Secretaría de F inanzas

E x p te .N 0 33-80.972/11

V ISTO  que al 31.12.10 había recursos con afecta
ción específica no invertidos a esa fecha, y que existe la 
necesidad de incorporar las partidas presupuestarias 
correspondientes a obras calificadas de interés provin
cial m ediante D ecretos N “  5.169/10 y 2.098/11, a favor 
de la D irección de V ialidad de Salta, y;

C O N SID ER A N D O :

Que para ello, resulta m enester incorporar al Presu
puesto E jercicio 2.011, las partidas correspondientes a 
recursos con afectación específica no com prom etidos 
al Cierre del Ejercicio 2.010;

Q ue la inco rporación  del fin anciam ien to  tiene 
com o finalidad  dar cum plim ien to  a lo d ispuesto  m e

d iante  D ecretos N 0! 5 .169/10  y 2 .098/11, que declara 
de in terés P rov inc ia l la e jecución de obras públicas 
que prom uevan el desarro llo  económ ico de regiones 
y localidades que tiendan asegurar el b ienestar social 
y calidad  de vida;

Que debe procederse a aprobar la incorporación 
presupuestaria de estos ingresos y am pliar las respecti
vas partidas de gastos en las jurisd icciones pertinentes 
de A dm inistración Central y Organism os Descentrali
zados, con encuadre en los artículos 19 y 32 de la Ley 
N° 7.647, y lo dispuesto por Decretos N “  5.169/10 y 
2.098/11;

Que se debe ratificar las incorporaciones presupues
tarias efectuadas por la Oficina Provincial de Presu
puesto con encuadre en el artículo 10 del Decreto N° 
559/11;

Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1 ° - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.647, la incorporación de recursos 
referidos a D ism inución de C aja y Bancos, al Presu
puesto E jercicio 2.011 de A dm inistración Central, por 
un m onto de $ 500.000 (Pesos quinientos mil), según 
detalle obrante en Anexo I que form a parte del presente 
decreto.

Art. 2° - D ispónese, de conform idad con lo estable
cido en artículo Io del presente instrum ento, la am plia
ción de las partidas de erogaciones de A dm inistración 
Central, por el importe citado en artículo Io, según deta
lle obrante en Anexo II integrante de este instrumento.

Art. 3 ° -A pruébense con encuadre en el artículo 19 
de la Ley N° 7.647, las incorporaciones dispuestas en 
las respetivas cuentas del C lasificador de R ecursos por 
Rubro, am pliándose en igual monto las del Clasificador 
de Gastos por Objeto, de O rganism os D escentraliza
dos -  Jurisdicción 15 -  D irección de Vialidad de Salta, 
por un importe de $ 500.000 (Pesos quinientos m il), de 
acuerdo al detalle obrante en Anexo III, que form a parte 
integrante de este decreto.

Art. 4o - D ispónese, con encuadre en el artículo 32 
de la Ley N° 7.647 y lo establecido en Decretos N “ 
5.169/10 y 2.098/11, la incorporación del m onto de $ 
5.250.000 (Pesos cinco m illones doscientos cincuenta 
mil), en el rubro presupuestario de Recursos 3.8.2.2:
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“De O tras Cuentas a Pagar a Largo Plazo” del P resu
puesto de O rganism os D escen tra lizados-Ju risd icc ión  
15 -  D irección de V ialidad de Salta -  E jercicio 2.011, 
c o r re s p o n d ie n te  co n  la  c u e n ta  
159000000000.224221.1000 del plan de cuentas con
table vigente, conform e al detalle obrante en A nexo IV 
de este instrumento.

Art. 5° - D ispónese, con el encuadre legal citado en 
artículo 4o, la am pliación de la respectiva partida de 
erogaciones del Presupuesto de Organism os D escen
tralizados -  Jurisdicción 15 -  D irección de V ialidad de 
S alta-E jercic io  2.011, por el importe total de S5.250.000 
(Pesos cinco m illones doscientos c incuenta mil), según 
detalle obrante en A nexo IV del presente instrumento.

Art. 6o - Ratifícanse con encuadre en el artículo 10 
del D ecreto N° 559/11, las incorporaciones de partidas 
presupuestarias E jercicio 2.011, efectuadas por la Ofi
cina Provincial de Presupuesto en fecha 01.06.11 -  Batch 
N “  4245718, 4245794 y 4245817, que contienen los 
m ovim ientos presupuestarios previstos en los artícu
los 1°, 2o, 3o, 4o y 5o de este decreto.

Art. 1° - C om uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuestos en 
artículos 19 y 32 de la Ley N° 7.647.

Art. 8o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de F inanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 9o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Sr. M ash u r L apad , V ice-Presidente I o 
C ám ara  de Senadores a C argo  Po
der Ejecutivo -  Parod i -  Samson

Salta, 21 de Julio de 2011

DECRETO  N° 3280

M in iste rio  de E ducación

Expte. 159-51.823/11

V ISTO  las presentes actuaciones por las que se 
gestiona la aprobación del A cta A cuerdo firm ada entre 
el M inisterio de Educación de la Provincia de Salta, la 
Sociedad Central Térm ica Güem es S.A. y la Fundación 
Todo por los chicos; y

CO N SID ER A N D O :

Que dicho com prom iso se realiza con el objetivo de 
transferir la “cultura del em prendedor” , basada en la 
valorización de esfuerzo y la cooperación m utua, com 
prom etiéndose las partes a im plem entar y ejecutar de 
m anera conjunta el Program a denom inado “B arritas 
Energéticas”;

Que dicho program a consiste principalm ente en la 
elaboración de barritas de cereales y legum bres en talle
res especialm ente im plem entados al efecto;

Que conform e lo expuesto, se hace necesario el dic
tado del pertinente instrum ento legal;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de la P ro v inc ia

DEC RET A:

A rtículo Io - A pruébase el A cta Convenio firm ada 
entre el M inisterio de Educación de la Provincia de Sal
ta, representado en este acto por su titular, Dra. A driana 
L ópez Figueroa, la Sociedad Central Térm ica Güem es 
S.A., representada en ese acto por Sergio Fernández 
D .N.I. 16.367.468, y la Fundación Todo por los C hi
cos, representada en este acto por el Sr. A lejandro Igna
cio M indlin, D.N.I. 24.551.883, que como anexo form a 
parte del presente instrum ento.

Art. 2° - El presente D ecreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Educación y el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Sr. M ash u r L apad , V ice-Presidente 1° 
C ám ara  de Senadores a C argo  Po
der Ejecutivo -  López Figueroa -  
S am so n

A C T A A C U E R D O

Entre el M inisterio de Educación de la Provincia de 
Salta (en adelante, el “M inisterio”), representado en 
este acto por su titular, Dra. Adriana Liz López Figueroa, 
con dom icilio real en Centro C ívico Grand B o u rg -A v . 
Los Incas S/N° de la ciudad de Salta, la sociedad Central 
Térm ica Güem es S.A. (en adelante “CTG”), represen
tad o  en este  acto , p o r S erg io  F e rn án d ez , D .N .I. 
16.367.468 con dom icilio real y legal en R uta N° 34, 
K ilómetro 1135, General Güemes, Provincia de Salta, y 
Fundación Todo x los C hicos (en adelante, la “Funda
ción”), autorizada para funcionar como persona ju rid i-
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ca el 16 de enero de 2009, m ediante la resolución Nro. 
000043 de la Inspección General de Justicia, represen
tada en este acto por A lejandro Ignacio M indlin, D.N.I. 
24.551.883, con dom icilio legal en Ortiz de Ocam po 
3302, Edificio 4, C iudad A utónom a de Buenos Aires, 
celebran el presente acuerdo de colaboración (en ade
lante, el “Acuerdo”) para la implementación del Progra
m a “B arritas Energéticas” que principalm ente consiste 
en la elaboración de barritas de cereales y legum bres en 
talleres especialmente im plem entados al efecto (en ade
lante, el “ Program a”), que se regirá por las siguientes 
cláusulas:

Cláusula Primera: Con el objetivo de transferir la 
“cultura del emprendedor”, basada en la valorización del 
esfuerzo y la cooperación mutua, las Partes se com pro
meten a implementar y ejecutar de m anera conjunta el 
Program a en Escuelas ubicadas en la Provincia de Salta, 
en los Departamentos General Güemes y Capital.

Cláusula Segunda: Para la consecución del propósi
to señalado en la cláusula prim era del presente A cuer
do, CTG y la Fundación se com prom eten a estar a 
cargo de la im plem entación, coordinación y m onitoreo 
del Programa.

C láusula Tercera: El M inisterio, a través de la D i
recciones de las U nidades E ducativas involucradas y/o 
de la Coordinación del Plan Provincial de N utrición del 
Escolar, se com prom ete a: suscribir los convenios que 
resulten necesarios con las respetivas escuelas a los 
efectos de im plem entar el Program a (en adelante, los 
“Convenios”) en dichas escuelas, designar a un respon
sable acorde a las competencias que demande el P rogra
m a y proveer los espacios físicos en los que se llevará a 
cabo el Program a, sin que ello afecte el normal desarro
llo de las actividades escolares.

C láusula Cuarta: Asimismo, los Convenios deberán 
prever las m edidas de seguridad necesarias para evitar 
que los alum nos participantes en los respectivos talle
res realicen actividades que pongan en riesgo su salud yl 
o integridad física, y el m odo en que las “Barritas E ner
géticas” se distribuirán.

C láu su la  Q u in ta: CTG  y la F u n d ac ió n  a p o rta 
rán los m ateria les y m aterias p rim as necesa rias para  
la realización  de las “B arritas E n erg é ticas” , el tran s
p o rte  de  e llo s  a las U n id ad es E d u ca tiv as y la cap a 
c itac ió n  g ra tu ita  del personal que ten d rá  a su cargo  
la rea lizac ió n  de los ta lle re s  de e lab o rac ió n  de las 
“ B a rrita s  E n erg é ticas” .

C láusu la  Sexta: El presen te  A cuerdo  en tra rá  en 
v igencia  a p a rtir  de su firm a, y hasta  la finalización  
del periodo  lectivo  2011. Las Partes podrán : de co 
m ún acuerdo y por escrito  renovar el p resen te  A cuer
do po r igual periodo , p revia evaluac ión  de los resu l
tados ob ten idos, o dejar sin efecto  el p resen te  A cuer
do previa com unicación fehaciente a la o tra Parte  con 
una an te lac ión  m ín im a de sesen ta  (60) d ías corridos 
co n tados a p artir de la recepción  de la no tificación  
respetiva. Los p royectos o activ idades que se h u b ie 
sen in ic iado  bajo  el A cuerdo y que no hubiesen  co n 
c lu ido  a la fecha de su vencim iento  o cancelación , no 
se verán  afectados, deb iendo  perm itirse  su respetiva  
finalización.

En la ciudad de Salta, a l o s ........  días del mes de
.............del año dos mil once, previa lectura, se firman
tres (3) ejemplares de un m ismo tenor y a un solo efecto.

A drian a  López F igueroa 
Ministra de Educación 

Provincia de Salta 
Ing . Sergio F ern án d ez  
Gerente de Operaciones 

Central Térmica Güemes S.A.
A le jan d ro  M indlin  

Gerente de Relaciones Institucionales 
y Comunicación

Salta, 21 de Julio  de 2011

DECRETO  N° 3281

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas

S e c re ta r ía  de F in an zas

Exptes.N™  236-65.086/11,125-19.868/11 Cpde. 1059, 
125-69.981/11 Cpde. 2, 125-47.543/11 Cpde 1 y 16- 
84.101/11

VISTO que la ejecución presupuestaria acum ulada 
de Ingresos de Adm inistración Central E jercicio 2.011 
registra m ayores recursos, y;

CO N SID ERA N D O :

Que entre los rubros donde se percibieron recursos 
por m onto m ayor al presupuestado, se encuentra el 
referidos a Intereses Internos LD;

Que la Ley N° 7.647 de Presupuesto Ejercicio 2.011, 
en su artículo 19 autoriza al Poder E jecutivo a incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
en  la  e je c u c ió n  de  c ad a  ru b ro  d e  re c u rso s  y /o  
financiamiento;
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Q ue debe procederse  a incorporar ta les recursos 
y  am pliar las respec tivas p a rtidas de e rogac iones en 
las ju risd icc io n es  p e rtinen tes de la A dm in istrac ión  
Central;

Que deben ratificarse las incorporaciones presu
puestarias efectuadas por la Oficina Provincial de Pre
supuesto, con encuadre a lo previsto en el artículo 10 
del Decreto N° 559/11;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

D ECRETA:

A rtículo Io - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.647, la incorporación de recursos 
referidos a Intereses Internos LD al Presupuesto E jer
cicio 2.011 de Adm inistración Central, por un m onto 
total de $ 5.695.851,92 (Pesos cinco m illones seiscien
tos noventa y cinco mil ochocientos cincuenta y uno 
con noventa y dos centavos), según detalle obrante en 
Anexo I que form a parte del presente decreto.

Art. 2° - D ispónese, de conform idad con lo esta
blecido en artículo Io del presente instrum ento, la am 
pliación de las partidas de erogaciones de A dm inistra
ción C entral, por el im porte citado en artículo Io, se
gún detalle  obrante en A nexos II a  V in tegrantes de 
este instrum ento.

Art. 3o - Ratiflcanse las incorporaciones de partidas 
presupuestarias E jercicio 2.011, con encuadre a  lo pre
visto en el artículo 10 del Decreto N° 559/11, efectua
das por la O ficina Provincial de Presupuesto en fechas
07.06.11 y 13.06.11 -  Batch N°s- 4258162, 4258293, 
4258114 y 4269006, que contienen los m ovim ientos 
presupuestarios previstos en artículos Io y 2o del pre
sente decreto.

Art. 4o - Com uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley N° 7.647.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Sr. iVIashur L apad , V ice-Presidente 1° 
C ám ara  de Senadores a C argo Po
der E jecutivo -  Parodi -  Samson

Salta, 21 de Julio de 2011

DECRETO N° 3282

M in iste rio  de E ducación  

Expediente N° 102-15.385-11

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales 
se tramita la creación de un cargo de auxiliar administrati
vo, en la Escuela de Educación Técnica y Centro de For
mación Profesional N° 3.115 de la localidad de Embarca
ción, Dpto. General San Martín, dependiente de la D i
rección General de Educación Técnico Profesional; y

CO N SID ERA N D O :

Que el incremento de la población estudiantil y la 
prom oción autom ática de alum nos hacen necesario pro
ceder con la creación de un cargo de auxiliar administra
tivo, a los efectos de atender la dem anda educativa y 
satisfacer sus necesidades, conform e a los lineamientos 
de la política educativa encarados por la actual gestión, 
sustentados sobre la base de principios y objetivos es
tablecidos en la Ley de Educación de la Provincia N°
7.546, atento a que el beneficio de recibir educación es 
un derecho constitucional;

Que los servicios técnicos de la m encionada D irec
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa avalan 
lo gestionado, en el m arco de lo reglam entado por la 
Resolución M inisterial N° 103/99;

Que la Secretaría de Gestión A dm inistrativa y R e
cursos Hum anos autoriza la prosecución de la creación;

Que el Departam ento C ontabilidad del M inisterio 
de Educación inform a que existe disponibilidad presu
puestaria  para atender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan la im putaciones pre
ventivas pertinentes;

Que el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los D ecretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

P or ello,

El G o b e rn ad o r  de la P ro v in c ia

DEC RET A:

A rtículo Io-A utorízase, la creación de un (1) cargo 
de A uxiliar A dm inistrativo, a partir de la fecha del pre
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sente instrum ento legal, en la Escuela de Educación 
Técnica y Centro de Form ación Profesional N° 3115 de 
la localidad de Em barcación, Dpto. General San M ar
tín, dependiente de la D irección General de Educación 
Técnico Profesional.

Art. 2° - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de E duca
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Educación y el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Sr. M ashur L apad , V ice-Presidente 1° 
C ám ara  de Senadores a C argo Po
der E jecutivo -  López Figueroa -  
S am so n

Salta, 21 de Julio de 2011

DECRETO  N° 3284

M in iste rio  de E ducación  

Expediente N° 46-26.309-11

V ISTO  las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación de cursos en unidades educati
vas, dependientes de la Dirección General de Educación 
Superior; y

CO N SID ER A N D O :

Que el increm ento de la población estudiantil y la 
prom oción autom ática de alum nos hace necesario p ro
ceder con la creación de diversos cursos y comisiones, a 
los efectos de atender la dem anda educativa y satisfacer 
sus necesidades, conform e a los lincam ientos de la po
lítica educativa encarados por la actual gestión, susten
tados sobre la base de principios y objetivos estableci
dos en la Ley de Educación de la Provincia N° 7.546, 
atento a que el beneficio de recibir educación es un dere
cho constitucional;

Que los servicios técnicos de la m encionada D irec
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa avalan 
lo gestionado, en el m arco de lo reglam entado por la 
Resolución M inisterial N° 103/99;

Que la Secretaría de Gestión A dm inistrativa y Re
cursos Hum anos autoriza la prosecución de la creación;

Que el Departam ento Contabilidad del M inisterio 
de Educación informa que existe disponibilidad presu
puestaria  para atender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan las im putaciones pre
ventivas pertinentes;

Que el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la P ro v inc ia

DECRET A:

Articulo Io - Autorízase, la creación de cursos en 
unidades educativas dependientes de la D irección Ge
neral de Educación Superior, según detalle que se efec
túa en el Anexo I que se adjunta, en mérito a lo expuesto 
en los considerandos del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de E duca
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Educación y el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Sr. M ashur L apad , V ice-Presidente I o 
C ám ara  de S enadores a C argo  Po
der Ejecutivo -  López Figueroa -  
S am so n

V ER A N EX O

Salta, 21 de Julio de 2011

DECRETO N° 3286

M in isterio  de E ducación

Expediente N° 160-3.877-11

VISTO las presentes actuaciones m edíante las cua
les se tramita la creación de cursos, en el Centro B.S.P.A. 
N° 7.083 de la localidad de Tartagal, departam ento Ge
neral San M artín, dependiente de la D irección General 
de Regím enes Especiales; y
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C O N SID ER A N D O :

Que se hace necesario proceder con la creación de 
los cursos a los efectos de atender la dem anda educativa 
y satisfacer sus necesidades, conforme a  los lineamientos 
de la política educativa encarados por la actual gestión, 
sustentados sobre la base de principios y objetivos es
tablecidos en la Ley de Educación de la Provincia N°
7.546, atento a que el beneficio de recibir educación es 
un derecho constitucional;

Que a fs. 17 y  18 los servicios técnicos de la m en
cionada D irección General, aconsejan hacer lugar a la 
creación del 1er. año, 6ta. división del E .G B . 3 para 
adultos y del 1er. año, 6ta. división del nivel polim odal, 
en am bos casos tum o vespertino;

Que Secretaría de Gestión Educativa avala lo ges
tionado, en el m arco de lo reglam entado por la R esolu
ción M inisterial N° 103/99;

Que la Secretaría de Gestión A dm inistrativa y Re
cursos H um anos autoriza la prosecución de la creación;

Que el D epartam ento C ontabilidad del M inisterio 
de E ducación inform a que existe d isponibilidad presu
puestaria  para atender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan las im putaciones pre
ventivas pertinentes;

Que el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los D ecretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el lím ite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los D ecretos N° 1.160/98 y  N° 296/02;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia

DE C RE T A:

Artículo Io - A utorízase, a partir del 01/03/11 la 
creación del 1er. año, 6ta. división del E .G B . 3 para 
adultos, con veintiocho (28) horas cátedra y del 1er. 
año, 6ta. división del nivel polim odal, con veintinueve 
(29) horas cátedra, en am bos casos tum o vespertino, a 
funcionar en el anexo de la U nidad Carcelaria N° 5 del 
Centro B.S.P.A. N° 7.083 de la localidad de Tartagal, 
departam ento General San M artín, dependiente de la 
D irección General de Regím enes Especiales, en mérito 
a lo expuesto en los considerandos del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris

dicción y  CA correspondiente al M inisterio de E duca
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Educación y el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y archívese.

M ashur L apad , V ice-P residente I o C á
m ara de Senadores a C argo Poder 
E jecutivo -  López Figueroa -  
S am so n

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las ca
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M in iste rio  de Salud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 3270 -  
21/07/2011 - E x p e d ie n te  N° 0100185-2.844/2011-0.

Artículo Io -A céptase con vigencia al 01 de Abril de 
2011, la renuncia presentada por la señora M artina Fran

cisca Torres, DNI. N° 5.790.585, para acogerse al Bene
ficio Jubilatorio otorgado por Resolución de Acuerdo 
Colectivo N° 01181 de fecha 21 de Febrero de 2011 de 
la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI
-  Salta, al Cargo: M u c a m a -  A grupam iento: M anteni
m iento y  Servicios Generales -  Subgrupo 2 -  N° de 
O rden 89, dependiente del Hospital “N uestra Señora 
del Rosario” de C afay ate-M in isterio  de Salud Pública, 
según Decreto N° 1034/96.

Sr. M ash u r L apad , V ice-Presidente I o 
C ám ara  de Senadores a C argo Po
der Ejecutivo -  C hagra Dib -  
S am so n

M in iste rio  de  E ducación  -  D ecre to  N° 3 2 7 1 -2 1 /0 7 /  
2011 -  E xp ed ien te  N° 0120159-158.605/2.009-0

A rtículo 1° - A céptase a partir del 01/07/2009, la 
renuncia presentada por la Sra. Heredia Encarnación 
Alicia, D .N .l. N° 4 .615.469, al cargo de Técnico Inter
m edio (Responsable de Servicios) p lanta perm anente 
de la Escuela N° 4660 “ Carmen Puch de Gilemes” de la 
ciudad de Salta, departam ento Capital, tum o tarde, de
pendiente de la Dirección General de Educación Prim a
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ría y Educación Inicial, por razones de acogerse a los 
beneficios de lajubilación ordinaria.

Art. 2° - Déjase establecido que la renunciante no se 
som etió al examen m edico de egreso previsto en la nor
mativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (Decreto N a
cional N° 1338/96, Artículo 9 R esolución SRT N° 43/ 
97, A rtículo 6).

Sr. M ashur L apad , V ice-Presidente I o 
C ám ara  de Senadores a C argo Po
der Ejecutivo -  López Figueroa -  
S am so n

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 3272 -  
21/07/2011 -  E x p ed ien te  N° 0100298-359/2011-0.

| A rtículo Io -A céptase  con vigencia al 01 de M arzo 
de 2011, la renuncia presentada por el Dr. Juan Carlos 

Jauregui, DNI. N° 08.172.668, para acogerse al Benefi
cio Jubilatorio otorgado m ediante Resolución de Acuer

do C olectivo N° 01180 de fecha 01 de Febrero de 2011, 
de la A dm inistración N acional de la Seguridad Social 
UDAI -  Salta, al Cargo: O dontólogo -  Agrupam iento: 
Profesional -S u b g ru p o  2 - N °  de Orden 09, dependien
te del Hospital de La U nión -  M inisterio de Salud Pú
blica, según Decreto N° 623/06.

Sr. M ashur L apad , V ice-Presidente I o 
C ám ara  de Senadores a C argo Po
der Ejecutivo -  C hagra  Dib -  
S am so n

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 3274 -  
21/07/2011 - E x p e d ie n te  N° 0100134-10.181/2011-0.

^ A rtículo 1° - A céptase con v igencia al 02 de M ayo 
"de 2011, la renuncia presentada por la señora M arina 

Susana González, DNI. N° 05.114.032, para acogerse 
al Beneficio Jubilatorio  otorgado por Resolución de 
A cuerdo C olectivo N° 01182 de fecha 18 de M arzo de 
2011, de la Adm inistración N acional de la Seguridad 

Social UDAI -  Salta, al Cargo: A uxiliar Adm inistrativa 
-A g ru p am ien to : A dm inistrativo -  Subgrupo 3 — N° de 
Orden 28, dependiente del Hospital “ Señor del M ila

gro” -  M inisterio de Salud Pública, según Decreto N° 
1034/96.

Sr. M ashur L apad , V ice-Presidente 1° 
C ám ara  de Senadores a C argo Po
der Ejecutivo -  C hagra  Dib -  
S am so n

M in iste rio  de E ducación  -  D ecre to  N° 3 2 7 6 -2 1 /0 7 /  
2011 -  E xped ien te  N° 159-179.243/10

Artículo Io - Acéptase, a partir del 01 de Octubre 
del 2.010, la renuncia presentada por la Sra. V egaH ilda 
Esperanza. D.N.I. N° 11.080.317, al cargo de O rdenan
za, Personal de P lan ta  Perm anente, A grupam iento: 
M antenim iento, Subgrupo 2, tum o vespertino, de la 
Escuela de Com ercio N° 5.063 de la ciudad de Salta, 
departam ento Capital, dependiente de la D irección Ge
neral de Educación Secundaria, por acogerse al Retiro 
por Invalidez.

Art. 2° - Déjase establecido que no se solicita reali
zación del examen Psicofísico de Egreso atento a que en 
el Retiro por Invalidez corresponde D ictam en de Co
m isión M édica Ley N° 24.241.

Sr. M ashur L apad , V ice-Presidente 1° 
C ám ara  de Senadores a C argo Po
der Ejecutivo -  López Figueroa -  
S am so n

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 3278 -  

21/07/2011 -  E xp ed ien te  N° 0100097-1.404/2010-0

A rtículo I o- A céptase con v igencia al 03 de Junio 
de 2010, la renuncia p resentada por la señora M aría 
M argarita  Ruiz, D N I N° 24 .900 .652 , por razones par
ticulares, en el Cargo: E n ferm era-A grupam ien to : En
fe rm e r ía -  Subgrupo 2 - N °  de O rden 8.3 del D ecreto 
N° 1034/96, (creado por D ecreto N° 3803/09), depen
d iente del H ospital “ Dr. E lias A nna” de C olonia Santa 
R osa -  M inisterio  de Salud Pública, agente designada 
com o Personal Tem porario según D ecreto N° 3803/ 
09, con ú ltim a p rórroga por D ecreto N° 1437/10, has
ta el 31-12-10.

Art. 2° - Déjase establecido que la agente no adjuntó 
Certificado Psico-Físico de Egreso.

Sr. M ashur L apad , V ice-Presidente 1° 
C ám ara  de Senadores a C argo Po
der Ejecutivo -  C hagra Dib -  
S am so n

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas -  D ecre
to  N° 3283 -  21/07/2011 -  E x p te . N° 33-11.906/10 y 
C pde . 1

A r t í c u lo  I o - R e c h á z a s e  e l R e c u r s o  de  
R eco n sid e rac ió n , d ed u cid o  p o r la D ra. L id ia  M aría
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V il la r ro e l  a p o d e ra d a  d e l Sr. E u g e n io  T o r ib io  
A lzogaray, D .N .I. N° 8 .1 7 3 .8 2 4 , agen te  de la D irec 
c ión  de V ia lidad  de S a lta  en c o n tra  del D ecre to  N° 
2 9 7 2 /1 0 , en m érito  a  los fu n d am en to s ex p u esto s 
p receden tem en te .

Sr. M ashur L ap ad , V ice-P residente I o 
C ám ara  de Senadores a C argo  Po
der E jecutivo -  Parod i -  Samson

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas  -  D ecre 
to  N° 328 5 -2 1 /0 7 /2 0 1 1  -  E xp te . N° 01-17.809/11,33- 
178.068/09 C pde. 3 y 4 ,01-17 .809/11  C pde. 1.

A rtíc u lo  I o - R e ch á za se  el R ecu rso  de  A lzad a , 
deducido  por la doc to ra  M aría L u isa  B ravo de Salim  
a p o d e ra d a  de los S res. T eo d o ro  S a lv ad o r N o la sc o , 
D .N .I. N° 7 .2 5 4 .9 4 4  y L au rean o  G asp a r M ercad o , 
L .E . N ° 7 .2 1 3 .5 8 3 , a g e n te s  de  la  D ire c c ió n  de 
V ia lidad  de Sa lta  en c o n tra  de la R eso lu c ió n  N° 15/ 
11, en m érito  a lo s fu n d a m e n to s  e x p u es to s  p re c e 
d en tem en te .

Sr. M ashur L ap ad , V ice-P residente I o 
C ám ara  de Senadores a C argo  Po
der E jecutivo -  Parod i -  Samson

Los Anexos que fo rm a n  parte de los Decretos N° 
3273, 3275, 3277, 3279 y  3281, se encuentran para 
su consulta en oficinas de esta Repartición.

LICITACIONES PUBLICAS

O .P .N 0 100022877 F .N ° 0001-34175

C o o p e rad o ra  A sistencial de  la C ap ita l

La C ooperadora A sistencial de la Capital, llam a a 
L icitación Pública  N° 12/11 para la com pra de Bolsones 
A lim entarios, Lecha E ntera en Polvo, Arroz, Grasa, 
Levadura Seca, B olsas de H arina x 50 Kg. para el p ro
gram a A lim entario Escolar C opa de Leche.

Fecha de Apertura: 09/08/11 a H oras: 10.30.

Venta de Pliegos a partir 28/07/11 H asta el 08/08/11 
en la sede de la Cooperadora, sito en calle Buenos Aires 
693 de la ciudad de Salta, en el horario  de 07:30 a 13:, 
Oficina Contable).

Sr. R ivero P. C ésar 
Oficina Compra 

Cooperadora Asist. de la Capital 
Imp. $ 50,00 e) 26/07/2011

O.P. N° 100022876 F. v /cN ° 0002-013 84

M in iste rio  Púb lico  de S a lta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras y C o n tra tac io n es  

L icitación  P ú b lica  N° 13/11

O bjeto: Adquisición de G rupo Electrógeno para el 
Edificio Anexo de Servicios - 2° Llamado.

E x p ed ien tes: 130-13.758/11.

Fecha de Apertura: 10 de A gosto 2011 -  Horas: 
10:00

Precio del Pliego: S 100 (Pesos Cien 00/100).

M onto Oficial: S 223 .000 ,00  (Pesos doscien tos 
veintitrés mil con 00/100).

A dquisición de los Pliegos: Se pondrán a disposi
ción en D irección deA dm inistración, sito en Avda. Bo- 
liv iaN 0 4.671 -  Edificio de Servicios Com plem entarios 
Io piso, a  partir del día: 26/07/2011 hasta 10/08/2011, 
en el horario de hs. 08,00 a 13,00.

L u g ar de  P re sen tac ió n  de  S o b res y  A p ertu ra : 
D irecc ió n  d e A d m in is tra c ió n , s ito  en A vda. B o liv ia  
N° 4.671 -  E d ific io  de S erv icio s C o m p lem en tario s  
I o piso.

C onsultas: Tel./Fax (0387) 4258468.

Web: ww w.m publico.gov.ar/W S/Contrataciones

E-mail: contrataciones@ m publico.gov.ar.

C.P.N. Fabiana A. Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público 
Imp. $ 50,00 e) 26/07/2011

O .P .N 0 100022875 F. v/c N° 0002-1383

A guas del N o rte

'C o.S .A .ySa. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y S aneam ien to  S.A.

L icitación  P ú b lica  N° 27/2011

Objeto: Adquisición de m ateriales eléctricos 

Organism o: C o.S.A .ySa.

E xped ien te  N° 627/11 -  753/11 

Destino: Co.S.A.ySa.

http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones
mailto:contrataciones@mpublico.gov.ar
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Recepción de Ofertas: 04/08/2011 Hasta Horas: 
11:30

A pertura de Ofertas: 04/08/2011 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 200 (Pesos D oscientos con 00/ 
100)

M onto Estimado: S 130.000,00 (Pesos ciento treinta 
M il con 00/100) sin I.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo deposito o transferencia bancaria y presenta
ción de dicho com probante en form a personal de Lunes 
a Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factu
ración en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, D iagonal N or
te N° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la 
com pra del pliego será rem itido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por el a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Ge
rencia de Contrataciones, C om pras y Abastecim iento 
en el Establecim iento A lto M olino, caseros altura 2600 
C iudad de Salta.

Consultas y  Solicitud del Pliego: Gerencia de C on
tr a ta c io n e s ,  C o m p ra s  y A b a s te c im ie n to  m ail: 
licitaciones@ cosaysa.com .ar y tel. 0387-4347411 de 
08:00 a 14:00 hs.

Dr. M ario  Oieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. 5 50,00 e) 26/07/2011

O .P .N 0 100022873 F. N ° 0001-34171

In stitu to  P ro v in c ia l de Sa lud  de S alta  

C o o rd inac ión  de F a rm ac ia  

L ic itación  P ú b lica  N°: 35/2011

Objeto: A dquisición de Sprycel 50 MG (Dasatinib)

Fecha de A pertura: 03 de A gosto de 2011 -  Horas 
10:30

Precio del Pliego: $ 65 (pesos: sesenta y cinco).

Nota: Se deberá contar con la Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
U nidad Central de Contrataciones.

Consulta de Pliegos: Dpto. C om pras de Farm acia -  
Av. B elgrano N° 944, Salta -  Capital.

Venta de Pliegos: Tesorería del I.P.S. -  España N° 
7 8 2 - S a l ta - C a p i ta l .

Lugar de Apertura: España N° 782. Sala de R eunio
nes I.P.S. S a lta -C a p ita l.

D arío  Jim én ez  
Coordinador Farmacia 

Instituto Pcial. de Salud de Salta 
Imp. S 50,00 e) 26/07/2011

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100022878 F. N° 0001 -34175

C o o p e rad o ra  A sistencial de la C ap ita l

La C ooperadora Asistencial de la Capital llam a a 
C o n cu rso  de P recio  N° 07/11 para la com pra de: B ol
sas de H arina de trigo 000. x 50 Kg. para el program a 
Pan Casero.

Fecha de Apertura: 09/08/11 a Horas: 09:30.

Venta de Pliegos a partir 28/07/11 Hasta el 08/08/11 
en la sede de la Cooperadora, sito en calle Buenos Aires 
693 de la ciudad de Salta, en el horario de 07:30 a 13:00; 
O ficina Contable).

Sr. R ivero P. C esar 
Oficina Compras 

Cooperadora Asist. de la Capital 
Imp. $ 50,00 e) 26/07/2011

O .P .N 0 100022874 F. N° 0001-34171

In stitu to  P ro v in c ia l de Sa lud  de Sa lta  

C o o rd inac ión  de F a rm ac ia  

C o ncurso  de P rec ios N°: 12/2011

Objeto: Adquisición de Tarceva 150 MG

Fecha de A pertura: 03 de A gosto de 2011 -  Horas 
11:00

Precio del Pliego. S 30 (pesos; treinta).

Nota: Se deberá contar con la Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de C ontrataciones.

Consulta de Pliegos: Dpto. Com pras de Farm acia -  
Av. Belgrano N° 944, S a lta -C a p ita l.

Venta de Pliegos: Tesorería del I.P.S. -  E spañaN ° 
782 -  Salta -  Capital.

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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Lugar de Apertura: E spañaN °782 . Sala de Reunio
nes I.R S. -  Salta -  Capital.

D arío  Jim én ez  
Coordinador Farmacia 

Instituto Pcial. de Salud de Salta 
Im p .S  50,00 e) 26/07/2011

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 400000293 F. N° 0004-0236

Poder Judicial de la Provincia de Salta

Contratación Directa Art. 12 Ley 6838

E xpteA D M  1382/11

Obra: Refuncionalización de M esa de Entradas 
de la D irección de M antenim iento

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, llama a  cotiza
ción de Precios, con la m odalidad prevista en el art. 12 
de la ley 6838, para el día 03 de agosto a  horas 11:00 o 
día hábil siguiente, si este fuere declarado inhábil, para 
la “ Obra: Refuncionalización de la M esa de Entradas de 
la D irección de M antenim iento” , cuyas especificacio
nes técnicas se detallan en el pliego de condiciones que 
se encuentra a  disposición de los interesados.

P or Inform es y E ntrega de Condiciones: D irección 
de Adm inistración. A rea Com pras del Poder Judicial de 
Salta. Avda B olivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005 H o
rario: 08:00 a  13:00.

C onsultas de C ondiciones y Especificaciones Téc
nicas: Página Web: www.justiciasalta.gov.ar

Presentación de las Propuestas: H asta H oras 11:00 
del d ía  03/08/11 por M esa de E ntrada segundo piso, 
oficina 3010. Avda. B olivia 4671.

A pertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
A rea Com pras, segundo piso, oficina 3005. Avda. B oli
via 4671. El 03 de agosto de 2011. H oras 11:00.

C P N  V i r g i n i a  L o n a  K r a l i k  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. $ 50,00 e) 26/07/2011

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100022825 F. N° 0001-34107

Ref. Exptes. N° 34-85.546/77

Los Señores Francisco Nicanor; Nicolás Vicente; Pe
dro Reyes; Ricardo Julio; David Raúl, todos de apellido

Maza, y José Luis H errera Cazón copropietarios del 
inmueble matrícula 120 Dpto. Chicoana, finca “Viñacos”, 
solicitan la finalización del trám ite de concesión de uso 

del agua pública, para riego de una superficie de 10 ha de 
ejercicio eventual conforme C.A. Art. 47, con un caudal 
de 5,250 lts./seg. con aguas del arroyo Viñacos margen 
izquierda, a derivar por el canal comunero.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 3 2 ,5 1 ,6 9 , 
201 y 318 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial en toda 
la Provincia, por el térm ino de cinco (5) días, y confor
me C.A. Art. 309, las personas que tengan interés legí
tim o podrán hacerlos valer, en el térm ino de treinta (30) 
días hábiles adm inistrativos, ante la Secretaría de Re
cursos H ídricos, sita en Avda. B olivia 4650 Piso P  de 
esta ciudad. *

Dr. R afael Angel F igueroa 
Programa Legal y Técnico 

Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. S 150,00 e) 21 al 27/07/2011

F.N ° 0001-34095O.P. N° 100022815

Ref. Expte. N° 0050034-53.181

La Rem em branza S.A., C U IT  N° 30-9796302-3, 
propietario  del inm ueble Catastro N° 8634 -  D eparta
m ento Anta, tiene solicitada concesión de agua pública 
para irrigación de 180,0000 Has. con carácter eventual 
con una dotación de 94,5 lts./seg., aguas a derivar del 
A rroyo Las Pirguas, m argen derecha, cuenca del Río 
Juram ento.

Conform e a  las previsiones de los arts. 47, 51, 69 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la^ 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de R ecursos H ídricos, sita en Avda. B olivia 4650, 1° 
Piso de esta C iudad de Salta.

D ra. S an d ra  ¡Ylabel S iegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 20 al 26/07/2011

http://www.justiciasalta.gov.ar
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Ü.P. N° 100022814 F. N° 0001 -34094

*ef. Expte. N° 0050034-53.185

La Remembranza S.A., C U ITN 0 30-9796302-3, pro- 
Dietario del inmueble Catastro N° 8634 -  Departamento 
Anta, tiene solicitada concesión de agua pública para irri
gación de 90,0000 Has. con carácter eventual con una do
tación de 47,25 lts./seg., aguas a derivar del Arroyo Aguas 
Verdes, margen izquierda, cuenca del Río Juramento.

Conform e a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. E llo para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o

• interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de R ecursos H ídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta C iudad de Salta.

D ra. S an d ra  M abel S iegrist 
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos.
Imp. S 150,00 e) 20 al 26/07/2011

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O .P .N ° 100022847 F. N° 0001-34139

Secretaría de Política Am biental

Convocatoria a Audiencia Pública

El M inisterio de A m biente y Desarrollo Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a Audiencia Públi-

Sección
SENTENCIAS

O.P. N° 100022870 R. s/c N° 3109

Cám ara Cuarta en lo Crim inal

Falla: I) C ondenar a Juan E duardo M oya, a la pena 
de Tres A ños y C uatro  M eses de Prisión  Efectiva, 
A ccesorias L egales y C ostas por resultar A utor m ate
rial y penalm ente responsable del delito de R obo C a
lificado por el Uso de Arm a en G rado de T entativa en

ca, para que quienes tengan interés o derecho puedan 
expresarse sobre el impacto ambiental y social sobre un 
proyecto de habilitación de 1570 has., en Finca “ San 
Sebastián", m atrícula 7682 del Dpto. M etán, expedien
te N° 119-18.625/10, iniciado por la firma “Aldo Navilli 
y H no S.A.”, de acuerdo a lo establecido por el artículo 
49 de la ley 7070/00.

Fecha y H ora de la Audiencia: Viernes 5 de Agosto 
de 2011, 10:00 hs.

Lugar de realización: Salón “Britos” , sito en calle 
Pedro Palerm o y 25 de M ayo.

Localidad: Joaquín V. González, Dpto. Anta.

Lugar donde obtener v ista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad de Salta, en 
Balcarce N° 388 (Secretaría de Política Am biental), de 
lunes a viernes, en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En Joaquín V. González, en su M unicipalidad, sita 
en Av. Güemes N° 101, de Lunes a Viernes, en el horario 
de 08:00 a 12:00 hs.

Lugar y plazo para presentarse como parte y acom 
pañar prueba: ante la Secretaría de Política Ambiental, 
sita en Balcarce N° 388, Ciudad de Salta, de 08:00 a 13:30 
hs. (de Lunes a Viernes) y hasta el 3 de Agosto de 2011.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Dra. Ma. ElisaRosa.

Presidente de la A udiencia: Dra. G loria L iliana 
M anresa.

M aría  Elisa Rosa 
Profesional Asistente 

Asesoría Legal y Control 
Secretaria de Política Ambiental

Imp. S 150,00 e )2 5  al 27/07/2011

JUDICIAL
perjuicio de N .N . (Arts. 166 inc. 2do. Prim er supues
to  en función del 42, 45, 12, 19, 29 inc. 3ro., 40  y 41 
del C.P.), O rdenando que el m ism o continúe alojado 
en la Cárcel Penitenciaria  Local. II) R ev o ca r..., III) 
D iferir... IV )O rd en ar... V )D isp o n ien d o ... V I)O rd e 
nando ... VII) F ijar... V III)C óp iese ... Fdo.: Dra. M irta 
G lad is  Y obe, Dr. R o b e rto  L ezcan o , Dr. E n riq u e  
Granata, Jueces de C ám ara C uarta en lo Crim inal. 
A nte mil Dra. M arieladel C arm en Villada, Secretaria. 
Posteriorm ente en fecha: 19 de M ayo de 2011. Re-
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suelve: Io) U nificar las Penas im puestas a Juan E duar
do M oya en Expte. N° 35 .507/00  del Juzgado de M e
nores N° 1 y Expte. N ° 1.448/10 de esta C ám ara C uar
ta en lo Crim inal en la Pena  U nica de Q uince A ños y 
C uatro M eses de P risión  Efectiva, de conform idad a

lo dispuesto  por el art. 58 del C.P. 2o) E fec tuar... 3o) 
C ópiese... Fdo.: Dra. A na Silvia A costa, Dra. M irta  
Gladis Yobe, Dr. R oberto  Lezcano, Jueces de la Cám a
ra  C uarta en lo C rim inal. A nte mi Dra. M ariela  del 
Carmen Villada, Secretaria.

Cum ple la Pena Impuesta: El día Seis de Febrero del 
A ño Dos M il D iecisiete (06/02/2.017).

Dra. M ariela del C arm en Villada, Secretaria.

Dra. M irta Gladis Yobe, Juez, Cámara Crimen N° 4. 

Sin Cargo e) 26/07/2011

O.P. N° 100022869 R. s/c N° 3108

Cám ara Cuarta en lo Crim inal

Falla: I) Condenando a  Cristóbal M aximiliano Cruz, 
a la pena de C inco Afios de Prisión, Accesorias Legales 
y Costas por resultar autor m aterial y penalm ente res
ponsable del delito de R obo Calificado por el Uso de 
A rm a (Arts. 166 inc. 2o, 1er. supuesto, 45, 12, 19, 29 
inc. 3o, 40 y  41 del C.P.) O rdenando que el m ismo con
tinúe alojado en la Cárcel Penitenciaria Local. II) Reco
m endando... III.- R egulando ... IV.- O rdenando... V.- 
Fijando... V I.-C óp iese ... Fdo.: Dra. A naSilv iaA costa, 
Dr. Roberto Lezcano, Dra. M irta Gladis Yobe, Jueces 
de la Cámara Cuarta en lo Criminal. Ante mi Dra. Mariela 
del Carmen Villada, Secretaria.

C um ple la Pena Im puesta: El día D iecisiete de Sep
tiem bre del A ño Dos M il C atorce (17/09/2014).

Dra. M ariela del Carmen Villada, Secretaria.

Dra. M irta Gladis Yobe, Juez, Cám ara Crimen N° 4. 

Sin Cargo e) 26/07/2011

SUCESORIOS

O .P .N 0 400000292 F. N° 0004-0235

El S eñ o r Ju e z  de P rim era  In stan c ia  en lo C iv il y 
Com ercial 5o N om inación, Dr. Federico A ugusto C or
tés, S ec re taría  de  la D ra. M aría  A le jan d ra  G auffin ,

en los au to s cara tu lad o s: “ G uitian , F ran c isca ; C as
t il lo , M arce lin o  p o r S u c e so rio ” , E xp te . N° E X P 
3 4 5 .9 7 0 /1 1 , c ita  a to d o s  los que  se co n sid eren  con 
d e rech o  a los b ien es de ésta  su cesió n , ya  sea  com o 
hered ero s o acreedores, p ara  que den tro  del térm ino  
de tre in ta  d ías co m parezcan  a h ace rlo s  valer, bajo  
ap erc ib im ien to  de Ley. P u b líq u ese  p o r ed ic to s d u 
ran te  3 (tres) d ías en el B o letín  O fic ia l y d iario  El 
T rib u n o . Salta , 07 de Ju lio  de 2011. Dr. F ed erico  
A ug u sto  C ortés, Juez.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 28/07/2011

O .P .N 0 100022868 R. s/c N° 3107

L a D ra. M ercedes A le jandra  F iltrin , Juez a cargo * 
del Juzgado  de Ira . Instancia  en lo C ivil y C om erc ial" 
6ta. N om inación , Secretaría  de la Dra. C ristina  B ea
tr iz  P o co v i, en los au to s cara tu lad o s: “ G uaym as, 
Jesú s A n ton ia  s/S u ceso rio ” -  E xpte. N° 2 -3 4 2 .7 5 3 /
11, C ita  p o r ed ic tos que se p u b licarán  po r el térm ino  
de T res d ías en los d iario s B o letín  O ficial y o tros de 
m ayor c ircu lac ión  a to d o s los que se consideren  con 
derecho  a los b ienes de esta  sucesión , ya sea com o 
h erederos o acreedores, para  que den tro  del térm ino  
de tre in ta  d ías co rridos a con tar desde la ú ltim a p u 
b licación , com parezcan  a hacerlo  valer, bajo  ap erc i
b im ien to  de lo que d ispone  el art. 724 del C .P.C .C . 
Salta , 03 de Jun io  de 2 .011 . Dra. C ristina  B eatriz  
Pocovi, Secretaria.

Sin Cargo

O .P .N 0 100022871

e) 26 al 28/07/2011

F. N° 0001-34169 .

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Juez de* 
Prim era Instancia Civil y Com ercial D istrito Judicial 
del N orte -T artag a l, Secretaría de la Dra. Estela Isabel 
Illescas, en autos “ Sucesorio de A guila Om onte, F idel” 

Expte. N° 20.442/10, cita a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, como herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 

días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días 
en el Boletín Oficial y D iario El Tribuno de la Provincia 

de Salta. Tartagal, 04 de Junio de 2.011. Dra. Estela 
Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 26 al 28/07/2011
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O .P .N 0 100022860 F .N ° 0001-34159

La Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, Juez, de Prim e
ra Instancia en lo Civil y Com ercial 10a N om inación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Irene G utiérrez de D íaz de 
Vivar, en los autos caratulados: “Lera, Juan Guillerm o 
s/Sucesorio” -  Expte. N° 326.754/10, cita y em plaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta  sucesión; ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de trein ta días, de la últim a 
publicación comparezcan a  hacerlo valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 31 de 
M ayo de 2.011. Dra. Irene G utiérrez de Díaz de Vivar, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 25 al 27/07/2011

O .P .N 0 100022859 F .N °0001-34158

El Dr. Luis E nrique G utiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 3“ Nom inación, Secreta
ría de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en los autos 
caratulados: “Galván, M atilde Rosario s/Sucesorio” -  
Expte. N° 306.157/10, c itay  em plaza a todos los que se 
consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión; ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta días de la últim a publicación com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 5 de Agosto de 2.010. Dra. 
Silvia Palerm o de M artínez, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 25 al 27/07/2011

O .P .N 0 100022856 F .N ° 0001-34154

|  El Dr. A lberto A. Saravia, Juez de Io Instancia en lo 
Civil y Com ercial 9° N om inación, Secretaría de la Dra. 
M. F ernanda D iez B arrantes, en los autos caratulados: 
“ Y nostroza, M ónica; Soto, A nselm o s/Sucesorio” -  
Expte. N° 211 .800/08 , cita  y em plaza a todos los que 
se consideren  con derecho a los bienes de esta  suce
sión; ya  sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de 30 (trein ta) d ías com parezcan a 
hacerlo  valer, bajo apercib im iento  de lo que hubiere 
lugar por ley. Publicación  por tres días en el B oletín

Oficial y en otro de circulación com ercial (art. 723 del
C .P .C . y C .)  F d o . D ra . C r is t in a  Ju n c o sa , Ju e z  
Subrogante. Salta, 14 de Junio de 2.011. Dra. Fernanda 
D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 25 al 27/07/2011

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 100022864 F. N° 0001 -34160

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrín, Juez de Prim. 
Inst. Civ. y Com. 6ta. Nom. en los autos caratulados: 
“Gonza, Jorge E usebio vs. R osalin  de Arroyabe, Elcira 
Elisa; Arroyabe, Elcira E lis a -  Sumario: Adquisición del 
D om inio por Prescripción - Posesión Veinteañal -  
M edida Cautelar de N o Innovar” -  Expte. 2- N° 230.996/ 
08, de la Secretaría de la Dra. C ristina B eatriz  Pocovi, 
C ita a Elcira Elisa Rosalin de A rroyabe y E lcira Elisa 
Arroyabe o sus herederos para que en el térm ino de 
cinco (5) días, que se com putarán a partir de la últim a 
publicación, com parezcan por si, con patrocinio letra
do, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus dere
chos en estos autos, bajo apercibim iento de designársele 
D efensor Oficial, para que las represente.

Imp. S 90,00 e) 25 al 27/07/2011

EDICTO JUDICIAL

O .P .N 0 100022872 F. N° 0001-34170

La Dra. A da G uillerm ina Z unino, Juez de Prim era 
Instancia en lo C ivil de Personas y Fam ilia  D istrito 
Judicial del N o rte -T artag a l, Secretaría de la Dra. M irta 
R aquel A rtaza, en autos “ B ono de R ivero, M arta s/ 
D eclaración de A usencia  con P resunción de Falleci

m iento” Expte. N° 3635/10 cita  y em plaza a la Sra. 
G regoria Toledo para que com parezca a  estar a dere

cho, bajo apercib im iento  de ley. Pub líquese  durante 
seis m eses una vez por m es en el B oletín  Oficial y 
Diario El Tribuno. Dra. A da G uillerm ina Zunino, Juez. 
Tartagal, 19 de M ayo de 2.011. Dra. M irta  Raquel 
A rtaza, Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 26 /0 7 ,2 6 /0 8 ,2 6 /0 9 ,
26 /10 ,29 /11  y 26/12/2011
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Sección COMERCIAL
ASAMBLEA COMERCIAL
O.P. N° 100022848 F. N° 0001 -34140

U N ILA B  S.A.

■ A SA M B LEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

C onvóquese a los Señores accionistas de UNILAB
S. A., a la Asam blea General Ordinaria a celebrarse el día
11 de Agosto de 2011, a horas 19,00 en calle Deán 
Funes N° 948 de la C iudad de Salta, a  efectos de tratar el 
siguiente:

ORD EN  D EL DIA

1.- Designación de dos * 2 *  Accionistas para firmar 
el A cta de Asam blea.

2.- Consideración de la M em oria, B alance General, 
Cuadro Dem ostrativo de Pérdidas y Ganancias.

3.- Evolución del Patrim onio N eto  con sus N otas, 
Anexos é Inform e del S índico, correspondiente al 16° 
E jercicio Finalizado el 31 de D iciem bre de 2010.

• 4.- E lección de tres -  3 -  D irectores T itulares y tres
-  3 -  Suplentes por el plazo de dos -  2 años, por el 
vencimiento del mandato de los Dres. Armando Lovaglio,

José A ntonio Gutiérrez, Luis M orey, como D irectores 
T itulares y Dres. M ario H eredia, A licia  Virgili y V íctor
D. Elias, D irectores Suplentes.

5.- Designación de un Síndico T itu lary  un Suplente 
con una duración de dos 2 años.

6.- En caso de no reunir Q uórum  suficiente para 
sesionar establecido por el Art. 243 de la ley 19550, se 
procede en éste m ismo acto a la segunda convocatoria 
de la Asam blea General O rdinaria a celebrarse el m ismo 
día 11 de Agosto de 2011 a las 20,00 horas a  efecto de 
tratar el m ismo ORD EN DEL DIA, Art. 19 de los Esta
tutos Sociales y Art. 238 de la ley 19.550.

' 7.- Los A ccionistas deben depositar constancia de^ 
las cuentas de las A cciones Escritúrales para su R egis
tro en el Libro de A sistencia a la A sam blea con tres -  3 
- d í a s  de anticipación en calle D eán Funes 948, confor
me a lo establecido en el Art. 20 de los E statutos Socia
les Art. 238 de la Ley 19550.

Dr. A rm ando Lovaglio 
Presidente Directorio 
Dr. Luis M. Morey 

Director
Imp. S 150,00 e) 25 al 29/07/2011

Sección GENERAL
RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100022879

Saldo anterior Boletín

Recaudación 
Boletín del día 25/07/11

TOTAL

$ 278.526,60

S 539.00 

$ 279.065,60

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400000294

Saldo anterior Boletín

Recaudación 
Boletín del día 25/07/11

TOTAL

S 24.975,00

S 159,00 

S 25.134,00

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

ReglamentarioN°3663, Cap. IV,Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13°y 14°

v y


